
 

La actualización de la relación de órganos administrativos y oficinas orientadas al público y sus 

relaciones entre ellos, así como la conexión con el Directorio Común de Unidades Orgánicas y 

Oficinas (DIR3) de la Administración General del Estado, adscrito al Centro de Transferencia 

de Tecnología (CTT), del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 

(Secretaría General de Administración Digital), constituye una necesidad técnica al proveerse la 

Diputación de una codificación unívoca, así como un imperativo legal establecido en el Art. 

9.1, apartado b), del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 

Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

El Directorio Común proporciona un Inventario unificado y común a todas Administraciones de 

las unidades orgánicas / organismos públicos, sus oficinas asociadas y unidades no orgánicas, 

facilitando el mantenimiento distribuido y corresponsable de la información, proporcionando la 

relación jerárquica de la estructura organizativa con codificación única, siendo actualizado de 

forma corresponsable por todas las Administraciones participantes. El mantenimiento de los 

códigos y la gestión del ciclo de vida de la información del Directorio es esencial, entre otros, 

para conformar los metadatos asociados a las Normas Técnicas de Interoperabilidad de 

Expediente Electrónico e Intercambio de Datos entre Entidades Registrales (SICRES 3.0). 

Para abordar la gestión de los cambios organizativos y poder actualizar la información de los 

inventarios de información administrativa, las Administraciones Públicas tienen a su 

disposición un conjunto de manuales que facilitan la integración de la información con el 

Directorio Común y que determinan los atributos que resultan comunes. Dentro del contexto 

del Directorio Común, se considera la Unidad Orgánica como la unidad de información en 

torno a la cual se estructura toda la información. Se entiende por Unidad Orgánica, en el marco 

del Directorio Común, cualquier unidad administrativa que realice un ejercicio de funciones 

con trascendencia jurídica.  

Por otro lado, cabe señalar que mediante Acuerdo Plenario de fecha 17 de enero de 2022 se 

aprobó la nueva estructura organizativa de la Diputación a nivel de Áreas y Delegaciones (CSV 

93c28712547007c1da85d24c79b44357477ac1b2) dejando sin efecto la acordada por el Pleno 

celebrado el 22 de diciembre de 2021, Punto núm. 7.5, y estableciendo una organización que 

guarda una similitud casi íntegra con la resultante del Acuerdo aprobado por el Pleno en sesión 

extraordinaria celebrada el 6 de noviembre de 2020, Punto núm. 1. Este proceso de adecuación 

iniciado tras el acuerdo plenario ha culminado con la aprobación del Decreto Nº: 2022/114, de 

fecha 20/01/2022, referente a la determinación de funciones, contenido, adscripciones y 

unidades administrativas y orgánicas de las distintas Delegaciones (CSV 

4a8e7b5e9dcb8537e3a8fe866b6375157747358d). 

 

En el apartado Segundo del citado Decreto se identifican los cambios organizativos que se 

quieren introducir respecto a la estructura organizativa, así como las funciones y contenidos que 

se ven alterados en las Delegaciones. Por lo tanto, recoge el contenido esencial que permitirá 

gestionar los cambios organizativos que afectan a la tramitación electrónica (Directorio Común 

DIR3, Tramitador HELP, Sede Electrónica, SIR -GEISER, etc.)  y a la gestión y programación 

del Presupuesto 2022. Los cambios previstos conllevan ciertas alteraciones no sustanciales 

respecto a la estructura existente actualmente en el Directorio Común DIR3, cuya última 

actualización fue ordenada mediante el DECRETO Nº: 2020/5168, de fecha 09/12/2020, y que 

se corresponde con la aprobada mediante el DECRETO Nº: 2020/4732, de fecha 23/11/2020, 

referente a “Modificación de la determinación de funciones, contenido y adscripciones de 

Unidades Administrativas (UA) y Unidades Orgánicas (UO) a las distintas delegaciones”, dado 

DECRETO Nº: 2022/303
Fecha: 31/01/2022
Nº Expediente: 2022/1483
Asunto: Actualización de la relación de Unidades y Oficinas integradas en el Directorio Común (DIR3) y en la Plataforma de

tramitación HELP

Referente a: Actualización de la relación de Unidades integradas en el Directorio Común (DIR3) y en la Plataforma de

tramitación HELP
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que la modificación posterior ordenada por el DECRETO Nº: 2021/6086, de fecha 11/11/2021, 

no introdujo cambios en la estructura organizativa, resultando además que aún estaba pendiente 

la materialización de las modificaciones de la estructura organizativa aprobada en la sesión 

ordinaria celebrada el 22 de diciembre de 2021, punto núm. 7.5, que fue dejada sin efecto por el 

Acuerdo del Pleno de 17/01/2022. 

 

Respecto de las 5 Áreas, cabe informar que el Acuerdo del Pleno de 17/01/2022, no ha 

introducido ninguna modificación que altere el Directorio Común DIR3 ni la clasificación 

presupuestaria, en tanto que respecto de las 19 Delegaciones se introducen dos cambios de 

denominaciones, por cuanto existe un cambio de dependencia de la U.A. competente en la 

materia Deportes. Respecto a las Unidades mediante el Decreto de la Presidencia se produce la 

modificación en la denominación de una Unidad Administrativa (U.A.), un cambio de 

dependencia en U.A. y la creación de una U.A. y una Unidad Orgánica (U.O.). Además, 

respecto a las funciones y contenidos, y adscripciones de entes dependientes, se producen una 

serie de modificaciones entre las que destaca el traslado de los contenidos en materia de deporte 

entre Delegaciones, con motivo del cambio de dependencia. 

 

Las modificaciones en la estructura organizativa repercuten en la tramitación electrónica, por 

verse afectadas las unidades consumidoras de información que utilizan la codificación del 

Directorio Común (DIR3) de la Administración General del Estado, y en la gestión 

administrativa que se realiza a través de Plataforma de Tramitación HELP. Las alteraciones 

organizativas supondrán el alta de dos nuevas Unidades (U.A. Promoción agroalimentaria y 

ganadera y U.O. Unidad de No Adscritos) y la reasignación a la nueva U.A. de los expedientes 

vinculados a las funciones y contenidos determinados en la Delegación de Presidencia (que 

deberán ser identificados por parte de las U.A. que hayan incoado expedientes), así como los 

cambios de dependencia asociados a los expedientes creados en la Unidad Administrativa de 

Deportes y los permisos de los usuarios de dicha Unidad Administrativa. 

 

Además, la alteración de las Unidades también conlleva cambios en la Sede Electrónica de la 

Diputación, por lo que se deberán modificar algunas denominaciones y dar de alta las nuevas 

Unidades, asignando los códigos identificativos vinculados al Directorio Común DIR3, y 

además se procederá a la conexión de las Unidades en el Sistema de Interconexión de Registro 

(SIR), así como en el Punto General de Entradas de Facturas (FACe). 

 

Las modificaciones organizativas por los cambios de dependencia en la Unidad Administrativa 

de Deportes (antiguo cód. 1302) y por la creación de la nueva Unidad Administrativa 

Promoción agroalimentaria y ganadera (cód. 0102), implicarán la modificación de la estructura 

orgánica del Presupuesto 2022 y la tramitación del correspondiente expediente de modificación 

de créditos que afecta a las aplicaciones presupuestarias de dicha Unidad y a los Proyectos de 

gastos que estén asociados a la gestión de dichos créditos. 

 

De todo lo anterior, resulta patente la necesidad de actualizar la relación de Unidades integradas 

en el Directorio Común (DIR3) y en la Plataforma de tramitación HELP, y por tanto procede 

este expediente y su resolución, considerando, en cuanto a su tramitación, lo dispuesto en el art. 

172 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como el 

DECRETO Nº: 2022/65, de fecha 17/01/2022, referente a nombramiento diputados provinciales 

responsables de Áreas y Delegaciones (CSV b391a28b06e823e6d2dc96bcc5a0ebb709374db9) 
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y el ya citado DECRETO Nº: 2022/114, de fecha 20/01/2022, referente a la determinación de 

funciones, contenido, adscripciones y unidades administrativas y orgánicas de las distintas 

Delegaciones. La competencia y atribuciones de la Presidencia como órgano resolutorio se 

fundamentan en la habilitación que le confiere la Disposición adicional primera de la 

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial 

de Málaga, aprobada mediante Acuerdo del Pleno de fecha 20 de junio de 2017. Así pues, 

teniendo en cuenta el Informe del Jefe de Estrategia e Implantación de Administración 

Electrónica, adscrito a la Unidad Administrativa de Presupuesto y Administración Electrónica, 

y el suscrito por la Intervención General, mediante la presente RESUELVO: 

 

 

Primero. Modificar las denominaciones en las siguientes Unidades del Directorio Común 

DIR3, a nivel Delegaciones y Unidades Administrativas (U.A.), de conformidad con las 

resoluciones citadas en la parte expositiva que afectan a la estructura organizativa.  

 

Cód. DIR3 - 

Denominación anterior 

Cód. DIR3 -  

Denominación nueva 

Cód. DIR3 -  

Unidad jerárquica superior 

LA0009195-Delegación de 

Educación, Juventud y Deportes 

LA0009195-Delegación de Educación 

y Juventud 

LA0014540-Área de 

Desarrollo Económico y 

Social 

LA0007577-Delegación de 

Medio Ambiente, Turismo 

Interior y Cambio Climático 

LA0007577-Delegación de Medio 

Ambiente, Turismo Interior, Cambio 

Climático y Deportes 

LA0014551-Área de Gestión 

Económica y Administrativa 

LA0007584-Grupos Políticos 

LA0007584-Grupos Políticos y  

Miembros No Adscritos de la 

Corporación 

LA0014533-Delegación de 

Oficina de Atención a los 

Alcaldes 

 

 

Segundo. Cambiar la dependencia de la siguiente Unidad DIR3 de la Diputación, dado que 

junto a la modificación orgánica se produce el traslado de las funciones y contenidos previstos 

en materia de deportes. 

 

Cód. DIR3 - 

Denominación Unidad 

Cód. DIR3 - Denominación. 

Unidad jerárquica superior 

de la que ha dependido 

Cód. DIR3- Denominación. Unidad 

jerárquica superior de la que pasa a 

depender 

LA0009187-Deportes 

LA0009195-Delegación de 

Educación, Juventud y 

Deportes 

LA0007577-Delegación de Medio 

Ambiente, Turismo Interior, Cambio 

Climático y Deportes 

 

 

Tercero. Crear las siguientes Unidades (DIR3), dependientes de las Delegaciones y Unidades 

Administrativas que a continuación se detallan. 

 

Cód. DIR3 - 

Denominación Unidad creada 

Cód. DIR3 -  

Unidad jerárquica superior 

LA0023012-Promoción Agroalimentaria y 

Ganadera 
LA0014531 - Delegación de Presidencia 

LA0023013-Unidad de No Adscritos 
LA0007584-Grupos Políticos y  Miembros No 

Adscritos de la Corporación 
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Cuarto. Aprobar la actualización de la relación de Unidades y Oficinas de la Diputación 

Provincial de Málaga, integrándose la información en el Directorio Común de Unidades 

Orgánicas y Oficinas (DIR3) de la Administración General del Estado, según los niveles de 

dependencia jerárquica que se detallan en la siguiente tabla, donde al objeto de simplificar no 

han sido incluidas las estructuras organizativas de las entidades dependientes. 

 

RELACIÓN ACTUALIZADA DE UNIDADES ORGÁNICAS Y OFICINAS INTEGRADAS 

EN EL DIRECTORIO COMÚN (DIR3) DEPENDIENTES DE LA UNIDAD ORGÁNICA 

RAIZ L02000029-DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA 

Cód. DIR3-Denominación  Unidad Superior jerárquica DIR3 

LA0003318-Agencia Pública de Servicios 

Económicos Provinciales de Málaga (Patronato de 

Recaudación Provincial) 

L02000029-Diputación Provincial de Málaga 

LA0009191-Turismo y Planificación Málaga-

Costa del Sol, S.L. 
L02000029-Diputación Provincial de Málaga 

LA0009189-Consorcio Montes-Alta Axarquía L02000029-Diputación Provincial de Málaga 

LA0014607-Consorcio para la Creación de un 

Parque de Maquinaria de Caminos Rurales en la 

Zona de la Axarquía 

L02000029-Diputación Provincial de Málaga 

LA0009190-Consorcio Parque Maquinaria Zona 

Nororiental de Málaga 
L02000029-Diputación Provincial de Málaga 

LA0005757-Consorcio Provincial de Bomberos 

de Málaga 
L02000029-Diputación Provincial de Málaga 

LA0006174-Consorcio Provincial para el 

Mantenimiento y Conservación de las 

Instalaciones de Agua, Saneamiento y Depuración 

en los Municipios de la Provincia de Málaga 

L02000029-Diputación Provincial de Málaga 

LA0005786-Consorcio Provincial para la Gestión 

de los Residuos Sólidos Urbanos de Málaga 
L02000029-Diputación Provincial de Málaga 

LA0018835-Fundación Madeca L02000029-Diputación Provincial de Málaga 

LA0018836-Fundación Agregación de 

Fundaciones Benéfico Particulares Provincia de 

Málaga 

L02000029-Diputación Provincial de Málaga 

LA0009174-Pleno L02000029-Diputación Provincial de Málaga 

LA0009175-Junta de Gobierno L02000029-Diputación Provincial de Málaga 

LA0007582-Presidente L02000029-Diputación Provincial de Málaga 

LA0010092-Área de Presidencia L02000029-Diputación Provincial de Málaga 

LA0014531-Delegación de Presidencia LA0010092-Área de Presidencia 

LA0010093-Oficina de Presidencia LA0014531-Delegación de Presidencia 

LA0023012-Promoción Agroalimentaria y 

Ganadera 
LA0014531-Delegación de Presidencia 

LA0014533-Delegación de Oficina de Atención a 

los Alcaldes 
LA0010092-Área de Presidencia 

LA0007583-Oficina Atención a los Alcaldes 
LA0014533-Delegación de Oficina de 

Atención a los Alcaldes 

LA0007584-Grupos Políticos y  Miembros No 

Adscritos de la Corporación 

LA0014533-Delegación de Oficina de 

Atención a los Alcaldes 

LA0014539-Grupo Adelante Málaga 
LA0007584-Grupos Políticos y  Miembros No 

Adscritos de la Corporación 
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RELACIÓN ACTUALIZADA DE UNIDADES ORGÁNICAS Y OFICINAS INTEGRADAS 

EN EL DIRECTORIO COMÚN (DIR3) DEPENDIENTES DE LA UNIDAD ORGÁNICA 

RAIZ L02000029-DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA 

Cód. DIR3-Denominación  Unidad Superior jerárquica DIR3 

LA0014537-Grupo Ciudadanos 
LA0007584-Grupos Políticos y  Miembros No 

Adscritos de la Corporación 

LA0014536-Grupo Popular 
LA0007584-Grupos Políticos y  Miembros No 

Adscritos de la Corporación 

LA0014538-Grupo Socialista 
LA0007584-Grupos Políticos y  Miembros No 

Adscritos de la Corporación 

LA0023013-Unidad de No Adscritos 
LA0007584-Grupos Políticos y  Miembros No 

Adscritos de la Corporación 

LA0017155-Delegación de Relaciones 

Institucionales y Portavoz del Gobierno 
LA0010092-Área de Presidencia 

LA0017615-Relaciones Institucionales 
LA0017155-Delegación de Relaciones 

Institucionales y Portavoz del Gobierno 

LA0014540-Área de Desarrollo Económico y 

Social 
L02000029-Diputación Provincial de Málaga 

LA0014541-Delegación de Desarrollo Económico  

Sostenible 

LA0014540-Área de Desarrollo Económico y 

Social 

LA0014542-Desarrollo Económico 
LA0014541-Delegación de Desarrollo 

Económico Sostenible 

LA0014543-Delegación de Empleo y Formación 
LA0014540-Área de Desarrollo Económico y 

Social 

LA0007602-Empleo 
LA0014543-Delegación de Empleo y 

Formación 

LA0014545-Formación 
LA0014543-Delegación de Empleo y 

Formación 

LA0014546-Instituto Superior de Economía Local 

(ISEL) 

LA0014543-Delegación de Empleo y 

Formación 

LA0009195-Delegación de Educación y Juventud 
LA0014540-Área de Desarrollo Económico y 

Social 

LA0007626-Educación  
LA0009195-Delegación de Educación y 

Juventud 

LA0009188-Juventud 
LA0009195-Delegación de Educación y 

Juventud 

LA0014551-Área de Gestión Económica y 

Administrativa 
L02000029-Diputación Provincial de Málaga 

LA0007569-Delegación de Economía, Hacienda y 

Administración Electrónica 

LA0014551-Área de Gestión Económica y 

Administrativa 

LA0009181-Presupuesto y Administración 

Electrónica 

LA0007569-Delegación de Economía, 

Hacienda y Administración Electrónica 

LA0014555-Administración Electrónica 
LA0009181-Presupuesto y Administración 

Electrónica 

LA0014554-Presupuesto 
LA0009181-Presupuesto y Administración 

Electrónica 

LA0007591-Secretaría General 
LA0007569-Delegación de Economía, 

Hacienda y Administración Electrónica 

LA0014593-Registro LA0007591-Secretaría General 
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RELACIÓN ACTUALIZADA DE UNIDADES ORGÁNICAS Y OFICINAS INTEGRADAS 

EN EL DIRECTORIO COMÚN (DIR3) DEPENDIENTES DE LA UNIDAD ORGÁNICA 

RAIZ L02000029-DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA 

Cód. DIR3-Denominación  Unidad Superior jerárquica DIR3 

O00011221-Oficina de Registro General de la 

Diputación de Málaga 
LA0007591-Secretaría General 

LA0009185-Archivo General LA0007591-Secretaría General 

LA0007592-Asesoría Jurídica 
LA0007569-Delegación de Economía, 

Hacienda y Administración Electrónica 

LA0007589-Intervención General 
LA0007569-Delegación de Economía, 

Hacienda y Administración Electrónica 

LA0014590-Contabilidad LA0007589-Intervención General 

LA0014592-Control LA0007589-Intervención General 

LA0014591-Fiscalización LA0007589-Intervención General 

LA0007590-Tesorería General 
LA0007569-Delegación de Economía, 

Hacienda y Administración Electrónica 

LA0007570-Delegación de Recursos Humanos 
LA0014551-Área de Gestión Económica y 

Administrativa 

LA0007593-Administración de Recursos 

Humanos 

LA0007570-Delegación de Recursos 

Humanos 

LA0014595-Unidad de Salud Laboral 
LA0007593-Administración de Recursos 

Humanos 

LA0014596-Unidad Técnica de Seguridad 

Laboral 

LA0007593-Administración de Recursos 

Humanos 

LA0007595-Parque Móvil 
LA0007570-Delegación de Recursos 

Humanos 

LA0007571-Delegación de Fomento e 

Infraestructuras 

LA0014551-Área de Gestión Económica y 

Administrativa 

LA0007596-Coordinación 
LA0007571-Delegación de Fomento e 

Infraestructuras 

LA0014597-Oficina Técnica Supervisión de 

Proyectos 
LA0007596-Coordinación 

LA0007599-Asistencia Económica y Cooperación 
LA0007571-Delegación de Fomento e 

Infraestructuras 

LA0007598-Arquitectura y Planeamiento 
LA0007571-Delegación de Fomento e 

Infraestructuras 

LA0007600-Información Territorial LA0007598-Arquitectura y Planeamiento 

LA0014600-Disciplina Urbanística LA0007598-Arquitectura y Planeamiento 

LA0007597-Vías y Obras 
LA0007571-Delegación de Fomento e 

Infraestructuras 

LA0014598-Disciplina Viaria LA0007597-Vías y Obras 

LA0009197-Programa de Fomento del Empleo 

Agrario (PFEA) 

LA0007571-Delegación de Fomento e 

Infraestructuras 

LA0007574-Delegación de Atención al Municipio 

y Contratación 

LA0014551-Área de Gestión Económica y 

Administrativa 

LA0007607-Servicio Provincial de Asistencia al 

Municipio (SEPRAM) 

LA0007574-Delegación de Atención al 

Municipio y Contratación 
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RELACIÓN ACTUALIZADA DE UNIDADES ORGÁNICAS Y OFICINAS INTEGRADAS 

EN EL DIRECTORIO COMÚN (DIR3) DEPENDIENTES DE LA UNIDAD ORGÁNICA 

RAIZ L02000029-DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA 

Cód. DIR3-Denominación  Unidad Superior jerárquica DIR3 

LA0014576-Tribunal Administrativo de Recursos 

Contractuales de la Diputación Provincial de 

Málaga 

LA0007574-Delegación de Atención al 

Municipio y Contratación 

LA0009182-Contratación 
LA0007574-Delegación de Atención al 

Municipio y Contratación 

LA0007573-Delegación de Desarrollo 

Tecnológico y Recursos Europeos 

LA0014551-Área de Gestión Económica y 

Administrativa 

LA0007606-Informática y Telecomunicaciones 
LA0007573-Delegación de Desarrollo 

Tecnológico y Recursos Europeos 

LA0007604-Recursos Europeos 
LA0007573-Delegación de Desarrollo 

Tecnológico y Recursos Europeos 

LA0007577-Delegación de Medio Ambiente, 

Turismo Interior, Cambio Climático y Deportes 

LA0014551-Área de Gestión Económica y 

Administrativa 

LA0014577-Medio Ambiente 

LA0007577-Delegación de Medio Ambiente, 

Turismo Interior, Cambio Climático y 

Deportes 

LA0014578-Promoción del Territorio 

LA0007577-Delegación de Medio Ambiente, 

Turismo Interior, Cambio Climático y 

Deportes 

LA0009187-Deportes 

LA0007577-Delegación de Medio Ambiente, 

Turismo Interior, Cambio Climático y 

Deportes 

LA0014570-Área de Transparencia, Gobierno 

Abierto y Responsabilidad Social Corporativa 
L02000029-Diputación Provincial de Málaga 

LA0009180-Delegación de Transparencia, 

Gobierno Abierto y Responsabilidad Social 

Corporativa 

LA0014570-Área de Transparencia, Gobierno 

Abierto y Responsabilidad Social Corporativa 

LA0009200-Transparencia y Gobierno Abierto 

LA0009180-Delegación de Transparencia, 

Gobierno Abierto y Responsabilidad Social 

Corporativa 

LA0014571-Área de Ciudadanía y Atención al 

Despoblamiento del Territorio 
L02000029-Diputación Provincial de Málaga 

LA0014575-Delegación de Innovación Social y 

Despoblamiento 

LA0014571-Área de Ciudadanía y Atención al 

Despoblamiento del Territorio 

LA0014579-Innovación Social 
LA0014575-Delegación de Innovación Social 

y Despoblamiento 

LA0007609-Centro de Innovación Social La 

Noria 
LA0014579-Innovación Social 

LA0014580-Atención al Despoblamiento del 

Territorio 

LA0014575-Delegación de Innovación Social 

y Despoblamiento 

LA0018775-Oficina de Atención Social 
LA0014575-Delegación de Innovación Social 

y Despoblamiento 

LA0018776-Centro Cultural la Malagueta 
LA0014575-Delegación de Innovación Social 

y Despoblamiento 

LA0007625-Centro Cultural La Térmica 
LA0014575-Delegación de Innovación Social 

y Despoblamiento 
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RELACIÓN ACTUALIZADA DE UNIDADES ORGÁNICAS Y OFICINAS INTEGRADAS 

EN EL DIRECTORIO COMÚN (DIR3) DEPENDIENTES DE LA UNIDAD ORGÁNICA 

RAIZ L02000029-DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA 

Cód. DIR3-Denominación  Unidad Superior jerárquica DIR3 

LA0007578-Delegación de Seguridad, 

Emergencias, Patrimonio, Mantenimiento y 

Servicios Generales 

LA0014571-Área de Ciudadanía y Atención al 

Despoblamiento del Territorio 

LA0007612-Protección Civil 

LA0007578-Delegación de Seguridad, 

Emergencias, Patrimonio, Mantenimiento y 

Servicios Generales 

LA0007594-Servicios Generales 

LA0007578-Delegación de Seguridad, 

Emergencias, Patrimonio, Mantenimiento y 

Servicios Generales 

LA0009183-Patrimonio 

LA0007578-Delegación de Seguridad, 

Emergencias, Patrimonio, Mantenimiento y 

Servicios Generales 

LA0009184-Mantenimiento 

LA0007578-Delegación de Seguridad, 

Emergencias, Patrimonio, Mantenimiento y 

Servicios Generales 

LA0007579-Delegación de Centros Asistenciales 

 

LA0014571-Área de Ciudadanía y Atención al 

Despoblamiento del Territorio 

 

LA0014581-Centros Asistenciales Especializados 
LA0007579-Delegación de Centros 

Asistenciales 

LA0007615-Residencia de Mayores San Carlos 

(Archidona) 

LA0007579-Delegación de Centros 

Asistenciales 

LA0007616-Residencia de Mayores La Vega 

(Antequera) 

LA0007579-Delegación de Centros 

Asistenciales 

LA0007617-Centro Virgen de la Esperanza 
LA0007579-Delegación de Centros 

Asistenciales 

LA0007620-Centro Provincial de 

Drogodependencia 

LA0007579-Delegación de Centros 

Asistenciales 

LA0009193-Delegación de Mayores, Tercer 

Sector y Cooperación Internacional 

LA0014571-Área de Ciudadanía y Atención al 

Despoblamiento del Territorio 

LA0007610-Tercer Sector y Atención a la 

Ciudadanía 

LA0009193-Delegación de Mayores, Tercer 

Sector y Cooperación Internacional 

O00027534-Oficina Cl@ve 
LA0007610-Tercer Sector y Atención a la 

Ciudadanía 

LA0018777-Mayores 
LA0009193-Delegación de Mayores, Tercer 

Sector y Cooperación Internacional 

LA0009194-Delegación de Cultura 
LA0014571-Área de Ciudadanía y Atención al 

Despoblamiento del Territorio 

LA0007621-Cultura LA0009194-Delegación de Cultura 

LA0009186-Biblioteca Provincial Cánovas del 

Castillo 
LA0009194-Delegación de Cultura 

O00027535-Oficina Cl@ve 
LA0009186-Biblioteca Provincial Cánovas del 

Castillo 

LA0007622-Centro Cultural Generación del 27 LA0009194-Delegación de Cultura 

LA0007624-Centro de Ediciones de la Diputación 

de Málaga (CEDMA) 
LA0009194-Delegación de Cultura 
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RELACIÓN ACTUALIZADA DE UNIDADES ORGÁNICAS Y OFICINAS INTEGRADAS 

EN EL DIRECTORIO COMÚN (DIR3) DEPENDIENTES DE LA UNIDAD ORGÁNICA 

RAIZ L02000029-DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA 

Cód. DIR3-Denominación  Unidad Superior jerárquica DIR3 

LA0009192-Delegación de Igualdad, Servicios 

Sociales y Familias 

LA0014571-Área de Ciudadanía y Atención al 

Despoblamiento del Territorio 

LA0007608-Igualdad 
LA0009192-Delegación de Igualdad, 

Servicios Sociales y Familias 

LA0007614-Servicios Sociales Comunitarios 
LA0009192-Delegación de Igualdad, 

Servicios Sociales y Familias 

LA0014601-Zona Básica de Servicios Sociales 

Norte Guadalteba 
LA0007614-Servicios Sociales Comunitarios 

LA0014602-Zona Básica de Servicios Sociales 

Guadalhorce Sierra de las Nieves 
LA0007614-Servicios Sociales Comunitarios 

LA0014603-Zona Básica de Servicios Sociales 

Costa Occidental Sierra de las Nieves 

LA0007614-Servicios Sociales Comunitarios 

 

LA0014604-Zona Básica de Servicios Sociales 

Norte Los Montes 
LA0007614-Servicios Sociales Comunitarios 

LA0014605-Zona Básica de Servicios Sociales 

Serranía 
LA0007614-Servicios Sociales Comunitarios 

LA0014606-Zona Básica de Servicios Sociales 

Axarquía Costa Oriental 
LA0007614-Servicios Sociales Comunitarios 

LA0014582-Familias 
LA0009192-Delegación de Igualdad, 

Servicios Sociales y Familias 

 

 

Quinto. Capitalizar el texto de las denominaciones de la Unidades del Directorio Común, por 

lo que se convierte la primera letra de cada palabra a mayúscula, e incorporar en el Directorio la 

denominación correspondiente a la entidad pública a la que pertenecen las Unidades 

Organizativas, en aquellos supuestos en los que las Unidades estén conectadas al Sistema de 

Interconexión de Registro (SIR) y la denominación no identifique a la entidad, agregándole 

dicha información al final y entre paréntesis, a efectos de facilitar la localización de las 

Unidades a través del “Buscador de organismos” del Registro Electrónico Común (REC) de la 

Administración General del Estado. Esta medida tendrá un carácter transitorio hasta que se 

implementen los desarrollos tecnológicos necesarios en el “Buscador de organismos” del REC 

y también se realizará para las Oficinas dependientes de la Diputación, al objeto de facilitar la 

información a través del “Buscador de oficinas” de la Administración General del Estado. 

 

 

Sexto. Ordenar la conexión al Sistema de Interconexión de Registros (SIR), a la Gestión 

Integrada de Servicios de Registro (GEISER) y a la Sede de la Diputación, así como en cuantas 

aplicaciones o plataformas tecnológicas se requieran para garantizar la interoperabilidad y 

tramitación electrónica de las Unidades Administrativas (UA) y Unidades Orgánicas (UO) 

indicadas en el Decreto Nº: 2022/114, de fecha 20/01/2022, con las codificaciones DIR3 que 

han sido actualizadas mediante la presente Resolución. 
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Séptimo. Ordenar la conexión al Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la 

Administración General del Estado (FACe) de aquellas Unidades organizativas DIR3 que 

tengan la consideración de Unidades Administrativas/Centros Gestores presupuestarios, de 

conformidad con lo dispuesto el apartado quinto del Decreto Nº: 2022/114, de fecha 

20/01/2022. 

 

 

Octavo. Mantener la desconexión en las distintas aplicaciones tecnológicas de las Unidades 

cuyos Diputado/as así lo hubiesen solicitado y autorizar a las Delegaciones para que puedan 

solicitar la desconexión temporal de sus Unidades en las aplicaciones o plataformas 

tecnológicas que hacen uso del Directorio Común DIR3, cuando existan razones funcionales, 

operativas o de otra índole que impidan la tramitación electrónica. 

 

 

Noveno. Establecer la siguiente codificación para la nueva estructura organizativa de la 

Diputación Provincial de Málaga que operará en la Plataforma de tramitación HELP, así como 

sus equivalencias con la estructura organizativa anterior y con el Directorio Común DIR3, 

distinguiéndose la codificación de Áreas (1 dígito), Delegaciones (2 dígitos), Unidades 

Administrativas/Centros Gestores (4 dígitos) y Unidades Orgánicas (5 dígitos). 

 

CODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA DIPUTACIÓN  

EN LA PLATAFORMA DE TRAMITACIÓN HELP Y EQUIVALENCIAS DIR3 

NUEVO 

Código 

Orgánico 

NUEVO  

Cód. DIR3-Denominación 

ANTERIOR 

Código 

Orgánico 

ANTERIOR  

Cód. DIR3-Denominación 

0 LA0010092-Área de Presidencia 0 LA0010092-Área de Presidencia 

01 
LA0014531-Delegación de 

Presidencia 
01 LA0014531-Delegación de Presidencia 

0101 
LA0010093-Oficina de 

Presidencia 
0101 LA0010093-Oficina de Presidencia 

0102 
LA0023012-Promoción 

Agroalimentaria y Ganadera 
  

02 

LA0014533-Delegación de 

Oficina de Atención a los 

Alcaldes 

02 
LA0014533-Delegación de Oficina de 

Atención a los Alcaldes 

0201 
LA0007583-Oficina Atención a 

los Alcaldes 
0201 

LA0007583-Oficina Atención a los 

Alcaldes 

0202 

LA0007584-Grupos Políticos y  

Miembros No Adscritos de la 

Corporación 

0202 LA0007584-Grupos Políticos 

02021 LA0014536-Grupo Popular 02021 LA0014536-Grupo Popular 

02022 LA0014537-Grupo Ciudadanos 02022 LA0014537-Grupo Ciudadanos 

02023 LA0014538-Grupo Socialista 02023 LA0014538-Grupo Socialista 

02024 
LA0014539-Grupo Adelante 

Málaga 
02024 LA0014539-Grupo Adelante Málaga 

02029 
LA0023013-Unidad de No 

Adscritos 
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CODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA DIPUTACIÓN  

EN LA PLATAFORMA DE TRAMITACIÓN HELP Y EQUIVALENCIAS DIR3 

NUEVO 

Código 

Orgánico 

NUEVO  

Cód. DIR3-Denominación 

ANTERIOR 

Código 

Orgánico 

ANTERIOR  

Cód. DIR3-Denominación 

03 

LA0017155-Delegación de 

Relaciones Institucionales y 

Portavoz del Gobierno 

03 
LA0017155-Delegación de Relaciones 

Institucionales y Portavoz del Gobierno 

0301 
LA0017615-Relaciones 

Institucionales 
0301 LA0017615-Relaciones Institucionales 

1 
LA0014540-Área de Desarrollo 

Económico y Social 
1 

LA0014540-Área de Desarrollo 

Económico y Social 

11 
LA0014541-Delegación de 

Desarrollo Económico  Sostenible 
11 

LA0014541-Delegación de Desarrollo 

Económico  Sostenible 

1101 
LA0014542-Desarrollo 

Económico 
1101 LA0014542-Desarrollo Económico 

12 
LA0014543-Delegación de 

Empleo y Formación 
12 

LA0014543-Delegación de Empleo y 

Formación 

1201 LA0007602-Empleo 1201 LA0007602-Empleo 

1202 LA0014545-Formación 1202 LA0014545-Formación 

1203 
LA0014546-Instituto Superior de 

Economía Local (ISEL) 
1203 

LA0014546-Instituto Superior de 

Economía Local (ISEL) 

13 
LA0009195-Delegación de 

Educación y Juventud 
13 

LA0009195-Delegación de Educación, 

Juventud y Deportes 

1301 LA0007626-Educación  1301 LA0007626-Educación  

1303 LA0009188-Juventud 1303 LA0009188-Juventud 

2 
LA0014551-Área de Gestión 

Económica y Administrativa 
2 

LA0014551-Área de Gestión Económica y 

Administrativa 

21 

LA0007569-Delegación de 

Economía, Hacienda y 

Administración Electrónica 

21 
LA0007569-Delegación de Economía, 

Hacienda y Administración Electrónica 

2101 
LA0009181-Presupuesto y 

Administración Electrónica 
2101 

LA0009181-Presupuesto y Administración 

Electrónica 

21011 LA0014554-Presupuesto 21011 LA0014554-Presupuesto 

21012 
LA0014555-Administración 

Electrónica 
21012 LA0014555-Administración Electrónica 

2102 LA0007590-Tesorería General 2102 LA0007590-Tesorería General 

2103 LA0007591-Secretaría General 2103 LA0007591-Secretaría General 

21031 LA0014593-Registro 21031 LA0014593-Registro 

21032 LA0009185-Archivo General 21032 LA0009185-Archivo General 

2104 LA0007592-Asesoría Jurídica 2104 LA0007592-Asesoría Jurídica 

2105 LA0007589-Intervención General 2105 LA0007589-Intervención General 

21051 LA0014590-Contabilidad 21051 LA0014590-Contabilidad 

21052 LA0014591-Fiscalización 21052 LA0014591-Fiscalización 

21053 LA0014592-Control 21053 LA0014592-Control 

22 
LA0007570-Delegación de 

Recursos Humanos 
22 

LA0007570-Delegación de Recursos 

Humanos 
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CODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA DIPUTACIÓN  

EN LA PLATAFORMA DE TRAMITACIÓN HELP Y EQUIVALENCIAS DIR3 

NUEVO 

Código 

Orgánico 

NUEVO  

Cód. DIR3-Denominación 

ANTERIOR 

Código 

Orgánico 

ANTERIOR  

Cód. DIR3-Denominación 

2201 
LA0007593-Administración de 

Recursos Humanos 
2201 

LA0007593-Administración de Recursos 

Humanos 

22011 
LA0014595-Unidad de Salud 

Laboral 
22011 LA0014595-Unidad de Salud Laboral 

22012 
LA0014596-Unidad Técnica de 

Seguridad Laboral 
22012 

LA0014596-Unidad Técnica de Seguridad 

Laboral 

2202 LA0007595-Parque Móvil 2202 LA0007595-Parque Móvil 

23 
LA0007571-Delegación de 

Fomento e Infraestructuras 
23 

LA0007571-Delegación de Fomento e 

Infraestructuras 

2301 LA0007596-Coordinación 2301 LA0007596-Coordinación 

23011 
LA0014597-Oficina Técnica 

Supervisión de Proyectos 
23011 

LA0014597-Oficina Técnica Supervisión 

de Proyectos 

2302 LA0007597-Vías y Obras 2302 LA0007597-Vías y Obras 

23021 LA0014598-Disciplina Viaria 23021 LA0014598-Disciplina Viaria 

2303 
LA0007598-Arquitectura y 

Planeamiento 
2303 LA0007598-Arquitectura y Planeamiento 

23031 
LA0007600-Información 

Territorial 
23031 LA0007600-Información Territorial 

23032 
LA0014600-Disciplina 

Urbanística 
23032 LA0014600-Disciplina Urbanística 

2304 
LA0007599-Asistencia 

Económica y Cooperación 
2304 

LA0007599-Asistencia Económica y 

Cooperación 

2305 

LA0009197-Programa de 

Fomento del Empleo Agrario 

(PFEA) 

2305 
LA0009197-Programa de Fomento del 

Empleo Agrario (PFEA) 

24 

LA0007574-Delegación de 

Atención al Municipio y 

Contratación 

24 
LA0007574-Delegación de Atención al 

Municipio y Contratación 

2401 

LA0007607-Servicio Provincial 

de Asistencia al Municipio 

(SEPRAM) 

2401 
LA0007607-Servicio Provincial de 

Asistencia al Municipio (SEPRAM) 

2402 

LA0014576-Tribunal 

Administrativo de Recursos 

Contractuales de la Diputación 

Provincial de Málaga 

2402 

LA0014576-Tribunal Administrativo de 

Recursos Contractuales de la Diputación 

Provincial de Málaga 

2403 LA0009182-Contratación 2403 LA0009182-Contratación 

25 

LA0007573-Delegación de 

Desarrollo Tecnológico y 

Recursos Europeos 

25 
LA0007573-Delegación de Desarrollo 

Tecnológico y Recursos Europeos 

2501 
LA0007606-Informática y 

Telecomunicaciones 
2501 

LA0007606-Informática y 

Telecomunicaciones 

2502 LA0007604-Recursos Europeos 2502 LA0007604-Recursos Europeos 

26 

LA0007577-Delegación de Medio 

Ambiente, Turismo Interior, 

Cambio Climático y Deportes 

26 

LA0007577-Delegación de Medio 

Ambiente, Turismo Interior y Cambio 

Climático 
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CODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA DIPUTACIÓN  

EN LA PLATAFORMA DE TRAMITACIÓN HELP Y EQUIVALENCIAS DIR3 

NUEVO 

Código 

Orgánico 

NUEVO  

Cód. DIR3-Denominación 

ANTERIOR 

Código 

Orgánico 

ANTERIOR  

Cód. DIR3-Denominación 

2601 LA0014577-Medio Ambiente 2601 LA0014577-Medio Ambiente 

2602 
LA0014578-Promoción del 

Territorio 
2602 LA0014578-Promoción del Territorio 

2603 LA0009187-Deportes 1302 LA0009187-Deportes 

3 

LA0014570-Área de 

Transparencia, Gobierno Abierto 

y Responsabilidad Social 

Corporativa 

3 

LA0014570-Área de Transparencia, 

Gobierno Abierto y Responsabilidad 

Social Corporativa 

31 

LA0009180-Delegación de 

Transparencia, Gobierno Abierto 

y Responsabilidad Social 

Corporativa 

31 

LA0009180-Delegación de Transparencia, 

Gobierno Abierto y Responsabilidad 

Social Corporativa 

3101 
LA0009200-Transparencia y 

Gobierno Abierto 
3101 

LA0009200-Transparencia y Gobierno 

Abierto 

4 

LA0014571-Área de Ciudadanía 

y Atención al Despoblamiento del 

Territorio 

4 
LA0014571-Área de Ciudadanía y 

Atención al Despoblamiento del Territorio 

41 

LA0014575-Delegación de 

Innovación Social y 

Despoblamiento 

41 
LA0014575-Delegación de Innovación 

Social y Despoblamiento 

4101 LA0014579-Innovación Social 4101 LA0014579-Innovación Social 

41011 
LA0007609-Centro de 

Innovación Social La Noria 
41011 

LA0007609-Centro de Innovación Social 

La Noria 

4102 
LA0014580-Atención al 

Despoblamiento del Territorio 
4102 

LA0014580-Atención al Despoblamiento 

del Territorio 

4103 
LA0018775-Oficina de Atención 

Social 
4103 LA0018775-Oficina de Atención Social 

4104 
LA0018776-Centro Cultural la 

Malagueta 
4104 LA0018776-Centro Cultural la Malagueta 

4105 
LA0007625-Centro Cultural La 

Térmica 
4105 LA0007625-Centro Cultural La Térmica 

42 

LA0007578-Delegación de 

Seguridad, Emergencias, 

Patrimonio, Mantenimiento y 

Servicios Generales 

42 

LA0007578-Delegación de Seguridad, 

Emergencias, Patrimonio, Mantenimiento 

y Servicios Generales 

4201 LA0007612-Protección Civil 4201 LA0007612-Protección Civil 

4202 LA0007594-Servicios Generales 4202 LA0007594-Servicios Generales 

4203 LA0009183-Patrimonio 4203 LA0009183-Patrimonio 

4204 LA0009184-Mantenimiento 4204 LA0009184-Mantenimiento 

43 
LA0007579-Delegación de 

Centros Asistenciales 
43 

LA0007579-Delegación de Centros 

Asistenciales 

4301 
LA0014581-Centros Asistenciales 

Especializados 
4301 

LA0014581-Centros Asistenciales 

Especializados 

4302 
LA0007620-Centro Provincial de 

Drogodependencia 
4302 

LA0007620-Centro Provincial de 

Drogodependencia 
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CODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA DIPUTACIÓN  

EN LA PLATAFORMA DE TRAMITACIÓN HELP Y EQUIVALENCIAS DIR3 

NUEVO 

Código 

Orgánico 

NUEVO  

Cód. DIR3-Denominación 

ANTERIOR 

Código 

Orgánico 

ANTERIOR  

Cód. DIR3-Denominación 

4303 
LA0007617-Centro Virgen de la 

Esperanza 
4303 

LA0007617-Centro Virgen de la 

Esperanza 

4304 
LA0007615-Residencia de 

Mayores San Carlos (Archidona) 
4304 

LA0007615-Residencia de Mayores San 

Carlos (Archidona) 

4305 
LA0007616-Residencia de 

Mayores La Vega (Antequera) 
4305 

LA0007616-Residencia de Mayores La 

Vega (Antequera) 

44 

LA0009193-Delegación de 

Mayores, Tercer Sector y 

Cooperación Internacional 

44 
LA0009193-Delegación de Mayores, 

Tercer Sector y Cooperación Internacional 

4401 
LA0007610-Tercer Sector y 

Atención a la Ciudadanía 
4401 

LA0007610-Tercer Sector y Atención a la 

Ciudadanía 

4402 LA0018777-Mayores 4402 LA0018777-Mayores 

45 
LA0009194-Delegación de 

Cultura 
45 LA0009194-Delegación de Cultura 

4501 LA0007621-Cultura 4501 LA0007621-Cultura 

4502 
LA0007622-Centro Cultural 

Generación del 27 
4502 

LA0007622-Centro Cultural Generación 

del 27 

4503 
LA0009186-Biblioteca Provincial 

Cánovas del Castillo 
4503 

LA0009186-Biblioteca Provincial Cánovas 

del Castillo 

4504 

LA0007624-Centro de Ediciones 

de la Diputación de Málaga 

(CEDMA) 

4504 
LA0007624-Centro de Ediciones de la 

Diputación de Málaga (CEDMA) 

46 

LA0009192-Delegación de 

Igualdad, Servicios Sociales y 

Familias 

46 
LA0009192-Delegación de Igualdad, 

Servicios Sociales y Familias 

4601 LA0007608-Igualdad 4601 LA0007608-Igualdad 

4602 
LA0007614-Servicios Sociales 

Comunitarios 
4602 

LA0007614-Servicios Sociales 

Comunitarios 

46021 

LA0014601-Zona Básica de 

Servicios Sociales Norte 

Guadalteba 

46021 
LA0014601-Zona Básica de Servicios 

Sociales Norte Guadalteba 

46022 

LA0014602-Zona Básica de 

Servicios Sociales Guadalhorce 

Sierra de las Nieves 

46022 
LA0014602-Zona Básica de Servicios 

Sociales Guadalhorce Sierra de las Nieves 

46023 

LA0014603-Zona Básica de 

Servicios Sociales Costa 

Occidental Sierra de las Nieves 

46023 

LA0014603-Zona Básica de Servicios 

Sociales Costa Occidental Sierra de las 

Nieves 

46024 

LA0014604-Zona Básica de 

Servicios Sociales Norte Los 

Montes 

46024 LA0014604-Zona Básica de Servicios 

Sociales Norte Los Montes 

46025 
LA0014605-Zona Básica de 

Servicios Sociales Serranía 
46025 

LA0014605-Zona Básica de Servicios 

Sociales Serranía 

46026 

LA0014606-Zona Básica de 

Servicios Sociales Axarquía Costa 

Oriental 

46026 
LA0014606-Zona Básica de Servicios 

Sociales Axarquía Costa Oriental 
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CODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA DIPUTACIÓN  

EN LA PLATAFORMA DE TRAMITACIÓN HELP Y EQUIVALENCIAS DIR3 

NUEVO 

Código 

Orgánico 

NUEVO  

Cód. DIR3-Denominación 

ANTERIOR 

Código 

Orgánico 

ANTERIOR  

Cód. DIR3-Denominación 

4603 LA0014582-Familias 4603 LA0014582-Familias 

 

 

Décimo. Ordenar el traslado a la Delegación de Medio Ambiente, Turismo Interior, Cambio 

Climático y Deportes (cód. 26) de todos los expedientes administrativos de la U.A. Deportes 

(cód. 1302 vs 2603) con motivo de los cambios de dependencia. Por otro lado, se insta a la U.A. 

Desarrollo Económico (cód. 1101) a que identifique todos los expedientes relacionados con las 

funciones y contenidos que asume la Delegación de Presidencia, relativos a “Realización de 

actividades relacionadas con Sabor a Málaga, y promoción de los productos agroalimentarios 

de la Provincia”, de conformidad con lo dispuesto en el DECRETO Nº: 2021/6086, de fecha 

11/11/2021, así como los que hayan sido creados en la U.A. Oficina de Presidencia vinculados 

con la ejecución del programa presupuestario 4191-Promoción de la agricultura y ganadería 

provincial, tras ello se procederá al trasladó de todos los expedientes a la nueva U.A. 

Promoción Agroalimentaria y Ganadera (cód. 0102), dependiente de la Delegación de 

Presidencia (01). 

 

 

Undécimo. Dejar sin efecto el DECRETO Nº: 2020/5168, de fecha 09/12/2020, referente a 

Unidades y Oficinas integradas en el Directorio Común (DIR3), en la Plataforma de tramitación 

HELP y en la clasificación orgánica presupuestaria, por cuanto mediante la presente resolución 

se realiza la actualización en el ámbito de la administración electrónica de las Unidades que 

ejercen funciones con trascendencia jurídica, en tanto que la estructura orgánica presupuestaria 

vigente será objeto de modificación en el expediente que a tal efecto tramite la Unidad de 

Presupuesto. 

 

 

Duodécimo. Dar traslado de la Resolución que se adopte a todas las Unidades Administrativas 

de la Diputación y comunicar a las entidades dependientes. Además se deberá publicar en la 

intranet, Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Málaga (Normativa) y Portal de 

Transparencia para conocimiento de todas las Unidades Administrativas/Centros Gestores de la 

Diputación e interesados. 
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